
 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE  DESARROLLO  

MUNICIPAL Y ONG’S, REFERENTE AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 

EL CUAL LA SECCION DE MAIMON DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA, 

PROVINCIA PUERTO PLATA, QUEDA ELEVADA A LA CATEGORIA DE 

DISTRITO MUNICIPAL, CON EL NOMBRE DE DISTRITO MUNICIPAL 

MAIMON Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.  PROCEDENTE DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

 

Exp. No. 01603-2006-PLO-SE 

 

 

La Comisión luego de haber analizado el citado proyecto de ley, y en el sentido de los 

pobladores de la sección Maimón, han visto crecer y desarrollar su población a tal punto 

de entender que debe ser elevada su categoría a distrito municipal; además de que, esta 

sección manifiesta un desarrollo sostenido en lo económico, cultural, social y 

poblacional, lo cual le hace merecedora de ser elevada a la categoría de distrito 

municipal. Por lo antes expuesto, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe 

favorable del mismo, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión 

en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 
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